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PERIÓDICO POLITICO 

trreeaos iBe suseracion 
T-ri's pesetas trimestre en toda España. — En 

Ultramar fijarán los precios los corresponsales.— 
Anuncios a precios convencionales. 

¡SE PUBLICA LOS M1ERC0LKS Y SABADOS 

Miércoles 12 de Seliemhre de 1885. 

P u n t o tl« s t í s e r i e i o n | 

En la encnadernaoion fie D. E<luai ilo GorneZ,. í 
Grpna,! '. — La correspondencia se dirigirá á la < 
administración del periódico, \ 

REOBGAMZAClOJí DE LAS SSCCíOMS , 
DE FOMEMTO. 

La Gaceta ha publicado un decre
to precedido de exposición, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Artículo 1.° El servicio de las 
secciones de Fomento de los gobier
nos de provincia será desempeñado 
por los oficiales letrados, escribien
tes y ordenanzas cuya organización 
establece el presente decreto. 

Art. 2." El cuerpo de oficiales le
trados se compondrá de uno, dotado 
con el sueldo de 6.500 pesetas; siete, 
con el de 6.000; ocíio, con el de 
5 000; 48, con el 4.OJO: 11, con el 
de 3.500, y 22 con el de 3.000. 

Art. 3.° El personal de orioiales 
letrados se distribuirá entre las 49 
provincias en la siguiente forma: En 
Madrid, uno dotado con 6.500 pese
tas y otro con 4.000. En Barcelona, 
Cádiz, Valencia, Sevilla, Granada, 
Málaga y Corona, uno con 6.000 pe
setas y otro con 4.000. En Alica nte. 
Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Yalladolid, Zaragoza y Toledo, uno 
con 5.000 pesetas y ctro con 4.000. 
En Almería, Castellón, Tarragona, 
Gerona, Badajoz, Ciudad-Real, Huel-
va. Jaén, Vizcaya, León y Lérida, 
nao con 4.000 ' pesetas y otro con 
3.500; y en cada una de las 22 pro
vincias restantes, uno con 4.000 
pesetas y otro con 3.000. Esto no 
osbtante, cuando lo reclamen _ las 
necesidades del servicio, el ministro 
podrá disponer que los funcionarios 
de unas provincias pasen á otras 
temporalmente. 

Art. 4." En cada provincia el ofi
cial letrado de mayor categoría ejer
cerá las funciones de jefe inmediato 
del personal de la sección y despa
chará los asuntos con el goberna
dor. Los oficiales letrados censura
rán y vigilarán la tramitación de los 
expedientes, informarán en ellos so 
bre las cuestiones de derecho, y pre
pararán y propondrán á los gober
nadores las resoluciones finales y 
todas las que causen estado que sean 
de la competencia de éstos. 

Art. 5.° El cuerpo de escribien
tes constará de 49, que estarán do
tados con el sueldo de 2.000 pesetas; 
de 16, con el de 1.500, y de 33 con 
el de 1.250. En cada una de las 49 
provincias habrá un escribiente con 
.̂000 pesetas; otro con el de 1.500 

en cada una de las de Madrid, Bar
celona, Cádiz, Valencia, Sevilla, 
Granada, Málaga, Coruña, Alicante, 
Mrgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Valladoliz, Zaragoza y Toledo, y otro 
•̂on el de 1.200 pesetas en cada una 

•le las 33 provincias restantes. Esto 
obstante, el ministro podrá dis

poner, cuando las necesidades lo re
camen, que los escribientes presten 
^ servicio en ios distritos de minas 

ó montes de la misma provincia ó en 
otra en caso urgente. 

Art . 6." Los ordenanzas serán 
50, dotados los 48, uno para cada 
provincia, con el sueldo de 800 pese
tas, y los dos restantes, con el de 
1.(300 cada uno, adscritos á la sec
ción de Madrid. 

Art. 7.° En el cuerpo de oficiales 
letrados y en el de escribientes solo 
se ingresará mediante oposición y 
por las plazas de interior categoría 
que en cada cuerpo vacaren. De ca
da tres plazas de oficiales letrados 
con 3.500 pesetas de sueldo o mas 
ó de escribientes con 1.500 pesetas 
de sueldo ó mas que vacaren, se pro
veerán dos consecutivas, confirien
do el ascenso por turno riguroso de 
antigüedad. El ascenso que produ
jese la tercera de dichas vacantes 
será de libre elección del ministro 
cutre los individuos del cuerpo que 
ocupen el grado inmediatamente in
ferior. El turno de elección no po
drá, sin embargo, utilizarse mas de 
una vez en favor de un mismo indi
viduo sin que hayan trascurrido dos 
años desde su último ascenso. 

Art . 8.° Los ofieiales letrados y 
escribientes no podrán ser separados 
del cuerpo sino en virtud de alguna 
de las causas siguientes: 

Primera. Condena ejecutoria im
puesta por algún delito de los que 
sé pueden perseguir de oficio. 

Segunda. Vicios ó faltas graves 
en su conducta moral. 

Tercera. Haber causado perjui
cios al Estado, bien sea deliberada
mente, bien por negligencia. 

Sera indispensable- para acordar 
la separación haber oido por escrito 
al interesado en el expediente que 
al efecto se formará, justificar los 
cargos y admitir las pruebas de ex
culpación que se ofrezcan. 

Art . 9.° Los gobernadores po
drán proponer al ministro la suspen
sión de empleo y sueldo por tres me
ses ó ménos de los oficiales y escri-

, bientes, ínterin se instruya contra 
i éstos causa criminal ó expediente 
' gubernativo, con arreglo ai artículo 

anterior; y también cuando mediare 
desobediencia manifiesta á las órde
nes de los superiores. El empleado 
suspenso podrá reclamar ante el mi 
nistro, y si en el término de quince 
dias, contados desde su reclamación 
no hubiese sido confirmada, se en
tenderá alzada de derecho la suspen
sión. 

Art, 10. Los gobernadores po
drán proponer también al ministro 
las siguientes correcciones discipli
narias : 

Primera. Represión verbal ó es
crita anotada en el expediente per
sonal. 

Segunda. Suspensión de sueldo 
desde quince á treinta dias. 

Podrán por sí imponer las si
guientes: 

Primera. Represión verbal ó es
crita. 

Segunda. Suspensión de sueldo 
desde cinco á quince dias. 

Art . 11. Los gobernadores po-1 
drán también proponer al ministro, 
con expresión circunstanciada de 
las causas, premios consistentes en: 

Dar de oficio las gracias por mé
rito contraído en algún servicio. 

Dar las gracias por circular comu
nicada á todos los individuos del 
cuerpo. 

Dar fes gracias de real orden, in 
sertándola en la Gaceta. 

Recomendar para una distinción 
honorífica. 

Recomendar para que se tenga 
presente el mérito en el turno de 
elección. 

Art. 12. Los oficiales y escri
bientes podrán ser trasladados l i 
bremente por el ministro; pero sin 
que un mismo individuo experimen
te, como no sea á instancia suya, 
más de una traslación en el espacio 
de doce meses. 

Art. 13. Los oficiales y escri
bientes podrán reclamar en vía con-
tencioso-administrativa contra los 
acuerdos que lesionen los derechos 
que les asistan según este decreto y 
demás disposiciones vigentes. 

Art . 14. Tendrán derecho á figu- ! 
rar á la cabeza del escalafón de ofi- ; 
cíales letrados los funcionarios que i 
estén sirviendo ó hayan servido en | 
las secciones de Fomento de los go- j 
biernos de provincia, con tal que ' 
reúnan las condiciones siguientes: , 
ser licenciado en derecho civil y ca- ; 
nónico ó en administración. Haber 
servido en dichas secciones dotante 
ocho años destinos que no sean in 
feriores á la categoría de oficiales 
terceros, según la legislación vigen
te. Haber disfrutado el sueldo de 
3.000 pesetas úot ro mayor y no te
ner en sus expedientes notas desfa
vorables relativas á su actitud ó mo
ralidad. También serán incluidos en 
el escalafón, detrás de los que men
ciona el párrafo anterior, los emplea
dos activos ó cesantes que hubieren 
servido sin nota desfavorable por 
más de quince años en el ramo de 
Fomento, ocupando, durante ocho 
cumplidos, la plaza de jefe de sec
ción. Dentro de los treinta días si
guientes á la publicación de este 
decreto deberán presentar sus ins
tancias documentadas en el Mmis-

, terio los que se consideren compren
didos en este artículo. 

Art . 15. Para el exámen y califi
cación de las instancias, documen
tos y expedientes personales de ^ los 

- aspirantes á que se refiere el art ícu-
i lo anterior, se constituirá iumedia-
' tamente una Junta compuesta de un 
' consejero de la sección de Fomento 

del Consejo de Estado, que presidirá 
la Junta," y sera designado por el 
presidente de aquel alto cuerpo. De 
un magistrado del Tribunal Supre
mo, designado por la sala de gobier
no. De un catedrático de la facultad 
de derecho de la Universidad Cen
tral , designado por el rector. De un 
abogado del colegio de Madrid, de 
signado por la Junta de gobierno. Y 
de un jefe de negociado de primera 
clase del Ministerio de Fomento, de
signado por el ministro, el cual ac
tuará como secretario. 

Art . 16. La Junta calificadora 
apreciará como calidades determi
nantes de preferencia por su orden 
las siguientes: 

Primero. Categoría que hubiese 
alcanzado el aspirante. 

Segundo. Tiempo de servicio en 
el ramo y en la categoría que actual-* 
mente goce. 

Tercero. Méritos especiales que 
tengan alguna conexión con su ap
t i tud para el servicio á que aspira ó 
con su moralidad. 

Art . 17. La Junta calificadora 
trascurrido el plazo que señala el ar
tículo 14, examinará con la mayor 
brev edad posible los expedientes, y 
calificará el mérito y las condiciones 
respectivas de los aspirantes forman
do una lista, numerada por orden 
riguroso de preferencia, cuya lista 
constituirá la cabeza del escalaíon. 
Acompañará un extracto formado 
por la Junta de los méritos y cali
dades de todos los aspirantes, el 
cual se publicará en la Gaceta á la 
vez que la lista de calificación. Las 
plazas de superior categoría, entre 
las que se establecen en el art. 2. 
del presente decreto, se proveerán 
en los individuos que figuren en di
cha lista, con sujeción al orden esta
blecido en ella por la Junta. Esto no 
obstante, si según las disposiciones 
legales vigentes aiginw de los pro
puestos no pudiere percibir el sueldo 
con que estuviese dotada la plaza 
que le corresponda, sin perder por 
ello su puesto en el escalafón, dis
frutará el sueldo mayor para <el cual 
tenga condiciones legales mientras 
adquiera la aptitud necesaria para 
recibir íntegra la dotación de su em
pleo. ' / ' . 

Art . 18. Las plazas del cuerpo de 
oficiales letrados que no resultaren 
provistas por consecuencia de la ca
lificación graduada de aptitud que 
se encomienda á la Junta, y todas 
las vacantes que ocurran en lo suce
sivo se proveerán por oposición, 
ajustada á las siguientes reglas^ ( 

Primera. El tribunal de oposicio
nes se constituirá en la forma que el 
art. 15 determina para la Junta. La 
misma Junta calificadora formará el 
tribunal de las primeras oposiciones 
que se celebren. 

, Segunda. Los opositores justm-
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carati jarévlaiaoats ^óte están exen
tos dei servíckí militar y san m-dy>>~ 
res de ¿dad j iieeiiciadóa eu. derecho 
civil y eaüéáicó, en administración 
6 en derecho. Presentarán adeinás 
los dociiaitíiií >s (¿ue acrediten les 
niér'tos j circunsíaiieías que aL-
garen. 

; T ífóera: ^Las- ejercicios de «posi
ción consistirán: 

En contestar por escrit» -en el es
pacio cié dos horas, j m u ei. debido 
aislamiento, ÍO pre^iintas del pro
grama que se publicará opíji'tnua-
meate, y versará ŝ fere derecha ad-
ministrdtivo, administración conten
ciosa y competencias, derecho mer
cantil, economía política, estadísti
ca y derecho civil j penal. Las con
testaciones serán leídas en sesión 
páblica. 

Ka re lactar durante doce horas 
de aislamiento, si bien consuitando 
los códigos y colecciones legislati
vas, una Memoria sobre ios timas 
lijados de ante mana por el tribunal, 
y sac idos á la suerte, de legisla -ion i 
de', aguas, minas, montes, instruc
ción y ohras públicas. j 

Eu emitir dictamen durante doce 1 
horas de aislamiento, consultando i 
códigos y colecciones legislativas, j 
en un expediente administrativo-. 

Cuarta. El tribunal de oposicio
nes adoptará los acuerdos oportunos 
sobre el procedimiento y ios detalles 
de carácter reglamentario concer
nientes á la práctica de ios ejerci
cios , 

Art . 19. El tribunal calificará de 
una vez el mérito de cada opositor, 
apreciando en conjunto el resultado 
de los tres ejercicios., En igmaldad de 
circunstancias preterirá y antepon
drá á los que, sin reunir las condi
ciones del art. 14, estén prestando ó 
hayan présta lo servicio en las sec-
neí de Fomento ó en las oficinas del 

, Ministerio sin tener en sus expedien
tes nota,5 desfavorables. Formará 
una lista graduada según las califi-

, caciones y antecedentes de ios opo
sitores, sin incluir en ella más nom
bres que el número de vacantes 
anunciadas. El ministro hará los 
nombramientos con extricta suje
ción al orden marcado por el tribu
nal de oposiciones. 

Art . 23. Los ejercicios de oposi
ción á las plazas de escribientes que 
establece el art.. 5," se celebrarán en 
las capitales de provincia para las 
asignadas á la sección respectiva y 
se ajustarán á las reglas siguientes: 

Primera. 
de op osiciones el director del Insti 
tuto de segunda enseñanza de la 
capital, que será presidente, el di -
rector de la Escuela Normal y un 
maestro de primera enseñanza de la 
capital, designado por el Ayunta
miento, que será secretario. 

Segunda. Los aspirantes acredi
tarán p.'évia nente que son mayores 
de veinticinco años y están exen
tos del servicio militar, pudiendo 
presentar además las documentos 
quejustiíiquen los méritos y circuns
tancias que alegaren. 

Tercera. Los ejercicios de oposi
ción consistirán: 

En un examen teórico-práctico 
sobre gramática castellana, geogra
fía política y aritmética elemental. 
Este ejercicio durará media hora pa
ra cada opositor 

En escribir al dictado durante 
quince minutos á presencia del t r i 
bunal. 

Ba copiar una comunicación ú 
©tro deenmento de carácter oficial, 
que 8irá análogo para todos los opo
sitores. 

Cuarta. El tribunal adoptará los 
acuerdos necesarios sobre el régi
men y la práctica de estos ejercicios, 

Art . 21. Terminados los ejerci-
• cios, ei tribunal, apreciando en con
junto el resultado de todos ellos, y 
en segundo término las circunstan
cias de cada aspirante, propondrá 
por el orden del respectivo mérito á 
los que considere más dignos para 
las plazas de cuya provisión se trate. 

En igualdad de circunstancias, 
preferirá y antepondrá á los oposito
res que estén sirvieu lo en las sec
ciones de Fomento, y en defecto de 
estos, á los que hayan prestado ser-

! vicio en ellas sin nota desf ivorable. 
Los gobernadores elevarán inmedia
tamente al ministro la propuest i del 
tribunal con el expediente de la opo-

; sicion. 
; Ar t . 22. Anualmente se publi-
í carán en la Bnce.ta las escalafones 
i del cuerpo de o fíe i ales letrados y del 
| cuerpo de escribientes. El primer 
1 escalafón se publicará inme-ipiata-
i oy ente después de celebradas las 
j primeras oposiciones. Los indiví-
) dúos . del cuerpo respectivo podrán 

reclamar en vía contenciosa-adini -
nistrativa dentro de los tres meses 
siguientes á la publicación de cada 

j escalafón en la QncM cuando se 
I consideraren agraviados en sus de-
: rechoa. No interponiendo la deman
da, causará estado definitivo el úl t i -

, mo escalafón. 
Art . 23. El ministro proveerá, 

con sujeción á las disposiciones v i 
gentes, las plazas de ordenanzas que 
establece el art. 6.° 

Art. 24. Quedan derogadas todas 
las disposiciones contrarias al pre
sente decreto. 

ge 
loí 

EMPLEO D£ L A m ES Ü!AGRICULTURA 

salada tienen más apetito, más dése > 
de beber, tienen mejor aspecto, el 
pelo brillante, conservan más tiem
po la leche y dan más y mejor; en 
una palabra, que se mantienen me
jor y presentan todos los indicios de 
una buena salud. 

¿No se debe á la excelencia de la 
yerba que pacen y que siempre e*-
tá mas ó menos impregnada de sal, 
el mayor precio de los carneros que 
se llaman de prados salados? 

i . üno de los ganaderos más nota-
!• bles de Francia, discípulo de mon-
i sieur. Dombasle, decia lo siguiente: 
I .«La sal, administrada á nuestros 
¡ animales, los libra de una porción de 
¡ afecciones, que s an causadas por di -

•itioues mal hechas, sobre todo en 
años en que los forrajes son de 

mala calidad. Es un preservativo 
contrallas enfermedades intestinales 
de los animales, contra i a mi re i i tm- | el ministro 
Iré , plaga terrible entre el ganado j fijando 
lanar, y contra la fluxión p i r ió i ina \ que debe 
de los;cab LIIOS, es decir, contra la i los 
afección más funesta después del j ría 
muermo, que ataca á la raza caba
llar. Hasta el ganado de cerda y la 
volatería se benefician.coa el uso de 
este condimento, los conserva mejor 
y los hace más fecundos y aptos 
para el engrase. 

En Inglaterra, Bélgica, Suiza, 
Alemania, etc., entra por regla ge
neral la sal en la alimentación del 
ganado; en Jersey el heno seco que 
se administra al ganado ha sido an
tes molido y-salado. Las vacas le co
men con delicia y van de cuando en 
cuando á chupar un pedazo de sal 

! en:piedra sujeto en el pesebre. 
Podriamos citar muchos ganade

ros que han adoptado el uso de esta 
práctica, y que se felicitan; y es de 
lamentar qüe no aumesat J ci ^um. ro 

j de imitadores. 
I Particularmente, cuando el ali-
| mentó que se les suministra es muy 
i acuoso, es cuando .se impone la ne 

plemento de 17 gramos de sal Glau-
ber 6 sulfato de sosa. 

El uso de esta última, sustancia 
para el ganado lanar y el caballar SQ 
ha extendido notableniente en las 
orillas del Rhin, especialmente eu 
Wutemberg; y, cosa, notable, hace 
ranchos años que se practica en la 
América meridional. Los ganaderos 
están de acuerdo en reconocer á la 
sal íilauber u n í acción sumamente 
beneficios i : purgante y refrescante 
al misnn tiempo, remedia la irrita
ción que podría producir el empleo 
continuo de la sal. Es, pues, una 
buena costumbre añadir un poco á 
la sal diaria, ó sustituirla una vez a 
la semana con sulfato de sosa. 

También la nación vecina se ha 
preocupado de esta .cuestión, y así 
encona-amos una circular xlel 14 de 
Setiembre de 1879, publicadada por'. 

de A > T Í c u l t u r a francés, 
como sigue, la dosis media 

emplearse en Francia p ira 
mímales adultos de talla ordina-
por dia y por cabeza. 

un buey de trabajo, 60 gra-

vaca lechera, 60 id. 

Si la sal es una de las sustancias 
sobre cuyo efecto distan mucho de 
estar de acuerdo los agrónomos, 
cuando se trata de su aplicación in 
mediata como abono; si es verdad 
que se han defendido las opiniones 
más contradictorias con respecto á 
ese asunto, y obtenido los resultados 
más opuestos, no lo es menos que 
todo el mundo se muestra unánime 
en reconocer su importancia y efica-

Formaran el tribunal i cía para la alimentación del ganado, 
| mejora y conservación de los forra-
!jes". 
1 Los animales á los que se dá sal 
! gozan generalmente de buena salud, i 
I se mantienen mejor en buen estado, i 
' escapan con más facilidad de las en-
fermedades que les amenazan, ad- j 
quieren con mayor rapidez su desa 

cesidad de prevenir sus malos efec
tos, condimentándolo con cierta do
sis de sal. Así, cuando se da al ga
nado patatas crudas ó cocidas, na
bos, remolacha, zanahorias y otro 
alimento semejante, no debe olvi
darse su sadazoia. 

En Flandes jamás se da á los ca
ballos avena nueva, es decir, húme
da todavía, sin sazonarla con sal. 

De todos modos, es evidente que 
los animales comen con mas gana 
y se mantienen en mejor estado. 

¿En que proporción debe adminis
trarse la sal á los animales? El c l i 
ma, la localidad, la clase de alimen
tación y la raza de ios animales son 
otras: tantas causas que deben va
riar la dosis de sal que haya de em
plearse. 

En '¡Bélgica el mismo gobierno. 

Para 
mos. 

Para una 
Para un buey de engorde, segim 

el peso y período de engorde, de 80 
á 15Q id. 

Para un cerdo de engorde, según 
el. peso y estado de engorde, de 30 
á 60 id . " 

Para un caballo, 30 id. 
Por cada 100 cabezas de carneros, 

de i 00 á 200 id. 
El doble para el engorde. 
Puede administrarse la sal de di

ferentes modos: unos la distribuyen 
en grano sobre tejas, piedras lisas 
ó telas gruesas; otros la ponen en el 
pesebre'dentro de sacos de tela poco 
tupida que los animales acuden, á; 
chupar, la sal piedra hace inútil el 
saco; otros, por último, mezclan la 
sal con el alimento, sobre todo cuan
do éste es algo desabrido por sí 
mismo. 

M i s a l ánea. 

Según asegura un periódico fran
cés, se aproxima ei fin del mundo. 

Fúndase para esta predicción en 
noticias llegadas de Oriente. 

Los musulmanes más devotos no 
ocultan á nadie su creencia firmísi
ma de que la gran catástrofe llegará 
ai final del siglo Xííí de la era ma
hometana, siglo que termina preci
samente el 8 de Noviembre próximo. 

Tenemos, pues, dos meses todavía 
para prepararnos para el nefasto 
suceso. 1 ' 

El periódico The QrapMc comen
taba nace pocos días una proclama 

publicada procedente de la Meca, 
rrollo y cuando se les destina al ' Proclamando en las leyes del país j p01.-ei x-im'j.s de la India, proclama o 
™t«.rUÍ arlnnWp.n xn-a.a*. c-xm mÓM i > necesidad de la sal para las ex- manifiesto que ha conmovido profun-

plotaciones age; . las, ha arreglado 
de este modo la ración: 

Por cada cabeza de ganado vacu
no,, 60 gramos. 

Idem de la raza caballar, 32 ídem. 
Idem de gadado de cerda, ¿0 id. 

,Idem del ganado lanar, 16 ídem. 
En la granja de Bechelbronn en 

matadero adquieren grasa con más 
facilidad. 

No pretendemos nosotros, sin em
bargo, como algunos agrónomos, que 
una libra de sal hace diez libras de 
carne; pero admitiendo como todo el 
mundo que un animal vive, no de lo 
que come, sino de lo que digiere, 
convendremos en que digiere mucho 
y mejor, v por consiguiente asimih 1 la Alsacia, donde ha hecho M. Bou-
mayor cantidad de alimento cuando ! ssinganl multitud de experimentos 

que na conmovido pi 
damente al mundo musulmán y ha 
despertado gran interés en todos los 
europeos que viven en Oriente. 

Es el caso que un peregrino faná
tico., llamado Mohammed-Salib ha re
ferido que el profeta Mahoma se íe 
apareció en sueños el mes de Mari¿o 

en 
30 C 

rueba de espe-
iel cataclismo h-

se le añade una cantidad de sal. 
También se reconoce por todo el 

mundo que las vacas JecJaeras some-j cabeza del establo _á ra; 
> tidas al régimen de alimentación < grawas de 'saLdiarios, c 

para .esclarecer diferentes puntos de 
economi i rural, se racionaba á cada 

.izon de 52 
on un su-

último y le cao, 
cíal cariño, avi 
nal. 

Mas de veinte señales han de pre
sentarse antes de llegar lo que Mo-
hammed-Salib llama vi gran dia, f 
no faltan en Oriente muchos musul-



EL ECO DE ORENSE. 

^«s qn? afirman haber visto ya 
ajírunas de estas señales. 

La última de ellas será la venida 
Ae imán Mahdi con sus tropas, lle-
v üjdo estandartes negros al frente 
vun viento terrible que trasportará 
las almas. Después del reinado de 
Malidi, la trompeta 'sonará dos ve-
c¿s> resucitarán los muertos y co-
meuzirá el juicio final. 

Todo esto debe suceder próxima-
meute para el dia de San Martin, en 
sitítJ ú ocho semanas. De modo que 
no habrá muu'tj á quien n j llegae 
su San Martin. 

indudablemente, en la imagina
ción meridional de los mahometa-
nns deben influir poderosamente las 
noticias de grandes catástrofes y de 
cpidcMniis que desde liaee tiempo 
rn-ib-m. Los estandartes negros de 
Madhí parecen una' alegoría de las 
banderas del cólera. 

La muerte aparece por todos lados, 
reinando como soberana. Las muer
tes y desgracias de Casamicciola 
son nada si se compara con lo suce
dido en Java. Se hunden las monta
ñas, y surgen islas del fondo hir-
viente del mar. Parece que nos ha
llamos en un teatro, donde la deco
ración cambia. 

<&> 

Los conservadores de Vigo, pre-
páranse p ira recibir todo lo suntuo
samente posible, al jefe de su parti
do Sr. Cánovas del Castillo, habien
do nombrado una comisión organi
zadora de festejos. 

Estos serán: bombas y músicas en 
la estación desde una hora antes de 
la llegada á fin de atraer gran con
currencia; sesenta carruajes espera
rán á la comitiva; iluminación con 
hachas de viento en el trayecto de 
la estación á la calle del Príncipe y 
ésta con farolillos; gran serenata 
con banda de música, orquesta, co
ros, fuegos artificiales, luz eléctrica 
y globos; veinte carruajes seguirán 
hasta Bayona al que conduzca al se
ñor Cánovas y más personajes; todos 
los dias irán á aquella villa diez co
ches llevando y trayendo adictos. 

Se invitará al Sr. Cánovas á un 
banquete. 

La dirección general de Impues
tos ha dispuesto: 

L'' Que por medio del Boletín 
Oficial se prevenga á los ayunta
mientos de las provincias que las 
subastas de los cupos del impuesto 
de consumos deben verificarse con 
9f reglo á lo establecido en la instruc
ción especial del ramo de 31 de di
ciembre de 1881; 

Y 2.° Que cuando se trate de su
bastar los arbitrios qué se conceden 
a los ayuntamientos en concepto de 
íBcursos municipales sobre las espe
cies sujetas al impuesto de consumos 
deberán subordinarse á las prescrip
ciones del real decreto de 4 de Ene-
^ ultimo en la misma forma que 
todos los demás contratos que hayan 
d*5 producir gastos ó ingreso en sus 
fondos. 

Ecos 

^J1,0 dispensarnos nuestro corres-
Ponsal de ret ín que no insertemos 

integra la carta que nos ha remitido 
referente á las ocurrencias de las 
elecciones municipales celebradas 
en aquel termino los días 8 y si
guientes del áctn ú . 

De que los conservadores procu
rasen s icar todo el partido posible 
de la permanencia del señor Gober
nador encasa, del diputado canovis-
11 señor Quiroga; de que la actit id 
de la primera autoridad al presen
tarse en el! local acompañado de un 
secretario particular,1 republicano 
optimista y conservador práctico, y 

j del capitán de La Guardia civil ; de 
que se haya suspendido la elección 

j ñora y media mientras el señor Mo
res y Sauz fué á comer, no pueden 
desprenderse, racionalmente p ensan
do, las consecuencias y conjeturas 
que dedu íe nuestro amigo, ni menos 
la parcialidad de que supone reves
tido . I acto. 

Fundados en estas razones nos re
solvemos á no insertar la referida 
caria y á prescindir de todo comen
tario, mientras no podamos juzgar 
con d itos irrefutables y con . pbno 
conocimiento de causa; solo sí debe
mos hacer constar qué p ¡r lo visto 
estas peripecias han excítalo el buen., 
humor de los constitucionales del 
distrito, á quienes debía sobrar vo
tación, una vez han obsequiado al 
señor Gobernador con 37 votos p ira 
concejal y con ' 16* al capitán de la 
Guardia civil . 

Ei secretario particular, señor La-
torre, sin duda no goza de tantas 
simpatías, por la sencilla razón de 
no haber obtenido ningún voto. 

' . 

Fd Ormsmo declara que entre el 
original remitido á la imprenta para 
su número anterior, deslizóse p )r 
una mano extraña á la redacción un 
suelto que por varias coincidencias 
pasó inadvertido para ésta, relativo 
á ciertas vacantes que ex;sten sin 
cubrir en el Cláustro de este Insti
tuto y á la conveniencia de que el 
ingeniero agrónomo don José Váz
quez Moreiro, se encargara de la cá
tedra de agricultura: 

Que además de no hallarse confor
mes con las indicaciones hechas por 
el incógnito autor del suelto en 
cuestión, las mordaces apreciaciones 
con que en él se pretende herir per
sonalidades para ellos respetables,, 
son sobrado motivo para que se vean 
obligados á protestar enérgicamente 
contra el intencionado suelto á que 
se refieren. 

Y termina diciendo: 
«Después de esto debemos mani

festar al autor anónimo que se ha 
equivocado si pudo creer que nues
tro periódico pudiese ser percha (va
liéndonos de la frase de un escritor) 
donde él y cualquier otro que se le 
antojase podría colgar sus opiniones 
ó barricada tras de la cual pudiera 
ampararse para lanzar á mansalva 
sus tiros. 

Y nada mas.» 
A continuación publica el siguien

te suelto: 
«El señor don Francisco Javier 

Paz, nos' ruega hagamos constar 
que no fué él, como injustamente se 
supone por algunos," el autor del 
suelto á que anteriormente hemos 
hecho referencia.» 

Esta noticia debió también clesli" 
zarse por sorpresa en nuestro colé 

ga, pues sus redactores y sus cajis
tas, debidamente informados, no se 
prestarían gustosos á ser cómplices 
de semejante atentado contra la 
verdad. 

El resbalón ha sido de primer'ór-
den. 

A la Gaceta d? G 'Hela le han es
crito desde Orense lo que á continua
ción reproducimos con propósito de 
que no pase desapercibido para 
nuestros lectores este acontecimien
to que por no haber llegado á no
ticia de la prensa local no tuvo 
mayor resonancia: 

«Nuestro querido ramigo y anti
guo compañero de redacción, Alber
to G. Ferreiro está escribiendo, por 
consejo de algunos literatos y hom
bres eminentes de la Córte, un dra-

1 roa, en verso y en tres actos con. el 
! título de ProÑema eterno. 
\ Anteanoche reunió en su casa, y 
i les'obsequió con un lunch, á varios 
| de sus íntimos, con el fin de leerles 
I el primer acto, y parte del segundo 
i acudiendo á su despacho, el joven é 
! inspiradísimo poeta Arturo Vázquez, 
i el conocido y galano escritor y pe-
i riodista Juan Neira, el ilustrado ca-
| tedrát 'co y distinguido literato ara-
í gonés Sr. Torres Tirado, el joven va-
j te extremeño Luis Giménez, el conv 
j ci lo escribano de actuaciones y di-
i rector xlel Orfeón Ricardo García el 
| acaudalado y simpático comerciante 
i de aquella plaza Adolfo García, y los 
r jóvenes y discretos abogados Gabi-
*no Bugallal, corresponsal de E l 

| Oro'vista. Romon F. Cid de E l Dia, 
! su hermano Antonio y otras varias 
^personas. 
i La lectura del drama, que el. jó-
i ven poeta Alberto -Ferreiro, sometió 
; á la censura de tan entendidas per-
| senas, mereció que éstas le tributa

sen calurosos aplausos, animándole 
á terminarlo en plazo breve y llevar
lo á Madrid, cosa, que, en efecto es
peramos que suceda, dándole nues-
tra: entusiasta enhorabuena y de-

j seándole felicísimo éxito y prove-
i cho,'ya que la literatura dramática 
i es hoy la única que, además de glo-
: ría produce el v i l metal. 
i Reciba, pues, el jó ven periodista 
i orensano, nuestros sinceros y cari

ñosos parabienes.» 

Se halla vacante la secretaría del 
juzgado municipal del ayuntamiento 
de la Teijeira. 

Los aspirantes deben presentar en 
aquel juzgado sus solicitudes docu
mentadas en forma, antes del día 25 
del corriente. 

Ayer se ha dado sepultura al ca
dáver del señor don José Gómez Mu-
naiz, gobernador que fué de esta 
provincia durante la situación re
publicana. 

Los trágicos accidentes de su 
muerte han causado dolorosísima 
impresión en este vecindario en don
de el señor Gómez Mnnaiz gozaba 
de generales simpatías. 

Nos asociamos al dolor de su des
consolada familia. 

!

La Comisión provincial en sesión 
de ayer ha acordado declarar válidas 
las elecciones celebradas últimamen-

( te en el distrito de Villamarin. 

Completamente restablecido de la 
indisposición que le aquejaba ha re
gresado del Barco de Valdeorras el 

|.gobernador civil de esta provincia 
i señor Alores y Sauz, 

Ha sido nombrado canónigo de es
ta Santa Iglesia Catedral el benefi
ciado de la de Segorbe, don Ildefon
so Villacia. 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en el hospital provincial durante la 
semana última: 
Existencia en 3 de Setiembre. 73 
Entrados. 10 

Total. . . . . . . . 
Dados de alta . 14 j 
Fallecidos. . l \ 

Existencia en 10 del actual . 

83 

15 

68 

Aud ienc i a de lo c r i m i n a l * 

Causas que ingresaron en la Secre
taria de esta A udiencia desde el dia 
7 a l 12 de Setiemlre. 

Orense.—Lesiones. 
Idem.—Idem. 
Ribadadavia.—Idem. 
Carballino.—Muerte. 
Allariz.—Malos tratamientos, 
Verin. —Muerte casual. 
Idem.—Hurto. 
Orense.—Incendio. 
Valdeorras.—Contra Isabel Rodri-

/ guez por robo. 
Idem.—Allanamiento de morada. 

Telegramas 

M Í U M I I \% 

8a^n$«ta a s i s t i ó á la recep
c ión c«^eS>rada en la G r a n j a 
con ntosivo|dei c i ansp leaños de 
la gtr¡n««oNa de As tur ias . 

VA r c j F a c o n u t a ñ a d o del em
perador «le A n u i r í a a s i s t i ó á tas 
is ian^obrí ts verificadas en s n o b ' 
s e q u í o i po r las ( ropas ansftria-
e á s . 

C o t i z a c i ó n cuat ros : 61-SO. ] 

W $ , .-. • ío • 
Imp de EL ECO DE ORENSE 

Alha, 15.' 



EL ECO m m ^ m E 

Ti:es pafifera i k licm, dibujad-os por G n i s u s o l a ^ y 
vefsos d « l@s fiiíi'S ¡nol able s potl a s gsa 11 egfís. 

Se venda; «« la librería 4e A. Martina Lncliaíra -16, 
Cornfw, á ^ ' 5 f l péselas y se reimie á foéi^a oeítiJieada, 
enviando tres péselas. 

(l! 

P®L¥® OE AIRItOZ ESPECIAL PREPARADO tíON BiSRIUTO 
SmsmUE y mMEBEMW^m a? -cáí/s .frescura y inasparentía. 

mmwmn C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAJX, P A H I S | $ 
Se wenSe ¡en las farraacias, Peífumerias, Bekiquerias y íiendas de quincaHa. 

•jEmiillaiáe laslalsilitatlaiiís 

71 

U i 

Los precios son 

¡NUEVA PERFECCIOIN 
©a 

MAftlWAS PARA COSER 

DEL SaSTEMA 

S E I D E L M A I J M 1 M M 
F A B R I C A D A S EN A L E M A N I A 

E N C O M P E T E N C I A 

CON LAS -DE SíNGER FABRICADAS 
E N NILEVA-YOR-K.. 

REALES. 

Máquiüa Sajoiúa Regia para eosor á maTO, 
de elcg-Amfcísáoaa cfms,tni©cion. -560 

Sistemu Seidel DÚQI. lepara coser .con pié.... 500 
Máquina Medimia . 
Id. üá(n. 4 . . . . . Z X y . Z Z . Z l «0¿ 
Má^uma Seidel -con .bra^o j íabl.a para 

doblar,.. '##< 

VENIAS A L CQNTAPO Y A PLAZOS. 

Pagasdíslas al contado se rebaja el i2 por 100 
Bepreeen,ta.nte en Orense: D. Eamou Garda ¿ e i r o de©©-

sito de calzado, calle de las Tiendas, espina á i a p l k a de 
la CoasUtuciGn. 

Se ^ e l l { ( a n | prospectos. 

M R CUITALA, CIRUJANO DEDTISTA, 

eséaHeeido en la calle de las Flores, %im. 1. — Orense.. 

Confeeeiona deotaduras y toda clase dé aparatos artificiales para Ja boca 
de oro, platine j caucliüc sm necesidad de extraor los raigones ni sufrir ia 
meaor operación dolomsa, orillea, empasta j limpíala dentadura con arreólo 
a tos mas recientes progresos de la facultad. 

í;'®*^^ ̂ sma, ^ ^ ' m ^ M £ > < ^ ases €'Sí.-<m^ @s i 

G r a n a l m a c é n l u s i d é i n s l n i n i c n l a l 
DE 

Calle (leí l'adre Teijóo. 
O R E N S E -

Pianos garantizados de 
Jas mejores lab ricas, 
entre oirás Jas de 
E r a r , Plcyer Bar., 
Cliasainge. 

Organos de todas cla
ses (gran novedad 
para locar sin saber 
ffiaiísica). 

Inslrumenlos de melal, 
pislon y cilindro pa
ra bandas de mñsi
ca; Idem ile cuerda 
pana orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño 

Acordcones Iranoeses 
y alemanes. 

Ba ndurrí as y gul larras. 
Goncertiinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para lodos 

los ¡asi rumen l os. 
Albumsdc naúsica gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

rí todos los instru
mentos. 

Música 4e óper a y zar
zuela, 

ídem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

V«JBÍS8S« a l «oasiailo j á ¡Jazo^.—¡Se alquilan ó r g a n o s 

S e mi 
h casa que fué del Escribano 
Vega, de la calle de Bailón, 
fiúm,. 20. 

En el despacho de D. Ma
nuel Rodríguez, Procurador, 
darán razón.. 

10 DE Al 
Y 

N O C I O N E S D E G E O M E T R I A 
ipor 

D O i \ R A M O N A B E L L A S , 

S&GENTE m L A ESCUELA NORMAL D E 

MAESTROS DE'ORENSE. 

AGUAS MIMÍPiO-TERMALES 
DE 

SA^TA MARIA M CASTRELO DE l l l 

Estas aguas, situadas á tres kiló
metros de Ribadavia, ocupan el pri
mer lug-ar entre las sulfurosas, y si 
temperatura varia de 41° á la fm 
d i l agua natural. 

Curan la-s enfermedades de la piel, 
-apaiiato respiratorio, estómago, ¡rm-
mati-smo y otras muchas. 

Esta obra, de veraaaera utilidad 
para todos Los aluranoSj maestros 
incompletos. Secretarios de Ayunta
miento, padres de familia y cuantas 
personas desee® apre'ndfir coaa facili
dad ia Aritmética., forma ua tomo 
encuarto de cerca (h 300 páginas, 
j se'veude en las librerías de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 
Aire, 45, al precio de 12 reales ejem* 
piar en rústica y 14 eocartoiiiados-
También la remite el autor, franco 
de porte á cualquier punto de la Pe
nínsula . 

45 

LE0ÍI6ILDO flüEBElZAEIA 
GliABAÜOR KN MADERA Y 

METALES. 

•O 

Para ateader cumplida-
menie é los muchos encar
gaos que se le hacen y con 
objeto de que las personas 
de fuera de la capitai .que 
tengan que encomendarle 
trabajos no dejen de hacer
lo por ignorar su domicilio, 
ofrece al público su nuevo 
establecimiento, sito en la 
calle de Peí ayo, 30, donde 
además de lo concerniente 
al arte se encontraran almo
hadillas para sellos., tintas 
de diversos colores, etc. 


